
Expediente nº.: 457/2025

Dª María Isabel Pérez Gutiérrez, Secretaria Interventora Accidental del Ilustre 
Ayuntamiento de Valle Gran Rey,

CERTIFICO:

Que la Junta de Gobierno Local, en sesión extraordinaria urgente celebrada el 
día 14 de marzo de 2025, adoptó entre otros, acuerdo del siguiente tenor literal:

TERCERO. Expediente número 457/2025. APROBACIÓN, SI PROCEDE 
DEL ACUERDO DE APROBACIÓN Y SUSCRIPCIÓN DE LA ADHESIÓN DEL 
ILTRE.  AYUNTAMIENTO  DE  VALLE  GRAN  REY  AL  CONVENIO  DE 
COOPERACIÓN  ENTRE  LA  ADMINISTRACIÓN  PÚBLICA  DE  LA 
COMUNIDAD  AUTÓNOMA  DE  CANARIAS,  A  TRAVÉS  DE  LAS 
CONSEJERÍAS  DE  PRESIDENCIA,  ADMINISTRACIONES  PÚBLICAS, 
JUSTICIA Y SEGURIDAD Y DE SANIDAD Y LA FEDERACIÓN CANARIA DE 
MUNICIPIOS (FECAM), PARA LA COOPERACIÓN EN MATERIA DE LISTAS 
DE EMPLEO Y DE RESERVA PARA EL NOMBRAMIENTO DE PERSONAL 
TEMPORAL AL SERVICIO DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS.

Consta convenio de referencia, que dice:
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Vista la PROPUESTA DE LA ALCALDÍA, que dice:

“PROPUESTA DE ALCALDÍA A LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DEL
ILTRE. AYUNTAMIENTO DE VALLE GRAN REY

ACUERDO DE APROBACIÓN Y SUSCRIPCIÓN DE LA ADHESIÓN DEL    ILTRE.   
AYUNTAMIENTO DE VALLE GRAN REY AL   CONVENIO DE COOPERACIÓN   
ENTRE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
CANARIAS,  A  TRAVÉS  DE  LAS  CONSEJERÍAS  DE  PRESIDENCIA, 
ADMINISTRACIONES PÚBLICAS, JUSTICIA Y SEGURIDAD Y DE SANIDAD Y 
LA  FEDERACIÓN  CANARIA  DE  MUNICIPIOS  (FECAM),  PARA  LA 
COOPERACIÓN EN MATERIA DE LISTAS DE EMPLEO Y DE RESERVA PARA 
EL  NOMBRAMIENTO  DE  PERSONAL  TEMPORAL  AL  SERVICIO  DE  LAS 
ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

D. Borja Barroso Jiménez, Alcalde-Presidente del Iltre. Ayuntamiento de Valle Gran 
Rey, propone a la Junta de Gobierno Local de la Corporación el debate y la adopción 
del siguiente acuerdo:

Visto,  el  escrito  de  fecha  14/01/2025  (R.E.  N.º  2025-E-RC-147)  remitido  por  la 
Presidenta de la Federación Canaria de Municipios (en adelante, FECAM) por el que 
se  comunicaba  la  suscripción  del  nuevo  Convenio  de  cooperación  entre  la 
Administración Pública de la  Comunidad Autónoma de Canarias  y  la  FECAM –en 
sustitución del suscrito en 2020– para la constitución y gestión compartida de listas de 
empleo o de reserva, así como para el uso compartido de listas de empleo o de reservas 
propias,  para  el  nombramiento  o  contratación  de  personal  temporal,  entre  las 
administraciones públicas incluidas en su ámbito de aplicación, que fue publicado en el 
B.O.C. N.º  6,  de 10/01/2025,  proponiendo la adhesión del  Ayuntamiento al referido 
Convenio de Cooperación suscrito entre la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de  Canarias  y  la  FECAM, para la  cooperación en  materia  de  listas  de 
empleo y  de reserva para el  nombramiento de personal temporal  al  servicio de las 
Administraciones Públicas.

Considerando,  que  la  situación  económica  significativamente  desfavorable  que  ha 
sufrido el sector público español en los últimos años trajo consigo el establecimiento de 
un conjunto de restricciones presupuestarias y de financiación de las Administraciones 
Públicas españolas, que a su vez condujo a restricciones en el acceso al empleo público 
mediante el establecimiento de tasas de reposición de efectivos. Las Administraciones 
Públicas, en su deber de garantizar la prestación de los servicios públicos esenciales y 
su propio funcionamiento interno, y dentro de las limitaciones legalmente establecidas, 
han venido declarando formalmente determinados sectores de la Administración como 
prioritarios,  lo  que  ha  permitido  de  forma  excepcional,  para  atender  necesidades 
urgentes e inaplazables, el nombramiento de personal funcionario interino, destinado 
en esencia, a la cobertura de puestos vacantes en las relaciones de puestos de trabajo o 
plantillas de la Administración o para la sustitución temporal de las personas titulares 
de puestos, así como para el desarrollo de programas de carácter temporal. Así pues, 
mediante  el  mencionado Convenio  de Cooperación se  han dotado por  tanto  de  los 
instrumentos precisos que, de una parte, garantiza el acceso al empleo público, aun de 
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carácter temporal, conforme a los principios constitucionales de igualdad, publicidad, 
libre concurrencia, así como mérito y capacidad, y de otra parte, permite una gestión 
ágil  y  eficiente  para  la  provisión,  con  carácter  urgente,  de  puestos  de  trabajo  o 
situaciones de necesidad de prestación de servicios.

Considerando, que los ayuntamientos de Canarias podrán manifestar su voluntad de 
adhesión  al  mencionado  Convenio  a  través  de  la  FECAM,  al  objeto  de  que 
conjuntamente con la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias 
se comparta la información relativa a las listas de empleo o de reserva que tengan 
constituidas y vigentes y de las que se podrá llevar a cabo un uso compartido en los 
términos a los que se refiere el mencionado Convenio, que deberá formalizarse a través 
de una adenda cuyo contenido se ajustará a lo previsto en el Anexo I del Convenio que 
dispone lo siguiente:

ANEXO I
CLAUSULADO – TIPO ADENDA DE ADHESIÓN

Primera. Objeto.

La  presente  adenda  tiene  por  objeto  formalizar  la  adhesión  del  Ayuntamiento  de 
_________________  al  Convenio  de  Cooperación  suscrito  entre  la  Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias y la FECAM, el día ____________, 
para la cooperación en materia de listas de empleo y de reserva para el nombramiento 
de personal temporal al servicio de las Administraciones Públicas.

Segunda. Compromiso de adhesión.

El Ayuntamiento que, a través de la presente adenda se adhiere al convenio a que se 
refiere la cláusula anterior, asume íntegramente el contenido del citado convenio y las 
modificaciones  posteriores  que  se  hubieren  acordado,  así  como  los  acuerdos 
alcanzados en el ámbito de su comisión de seguimiento.

Tercera. Vigencia.

Esta adenda surtirá efectos desde el día de su firma hasta la expiración de la vigencia 
del  convenio  del  que  trae  causa,  incluidas  sus  prórrogas.  Se  entiende  firmada  la 
presente adenda el día en que conste la última de las firmas consignadas. En el plazo 
de, al menos, dos meses de antelación a la expiración de la vigencia del convenio o de 
alguna de sus prórrogas, el ayuntamiento podrá comunicar a la FECAM su voluntad de 
no prorrogar la adhesión al citado convenio,  lo cual se comunicará a la Dirección 
General de la Función Pública. No obstante, para el caso de que, vencida esta adenda, 
el  ayuntamiento  hubiere  admitido  a  trámite  una  solicitud  de  cooperación  se 
compromete a culminar las actuaciones correspondientes, así como las demás partes 
firmantes a culminar las que hubiere admitido respecto del ayuntamiento que desiste de 
la adhesión.

Cuarta. Protección de datos.
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El ayuntamiento adherido cumplirá en todo momento con las obligaciones derivadas de 
la legislación en materia de protección de datos, en particular, respecto a lo establecido 
en el convenio.

Diligencia de conformidad.

Y  en  prueba  de  conformidad,  comprometiéndose  las  partes  a  su  más  exacto 
cumplimiento,  firman  el  presente  documento,  de  forma  electrónica,  entendiéndose 
suscrito con efectos desde la fecha de la última de las firmas consignadas.

Teniendo en cuenta lo anteriormente expresado, en consideración a los argumentos y 
justificaciones  esgrimidas  en  atención  al  interés  general  de  la  Corporación,  se 
considera de gran interés la correspondiente aprobación y suscripción de la adhesión 
del  Iltre.  Ayuntamiento  de  Valle  Gran  Rey  al  Convenio  de  Cooperación  entre  la 
Administración  Pública  de  la  Comunidad  Autónoma  de  Canarias,  a  través  de  las 
Consejerías  de  Presidencia,  Administraciones  Públicas,  Justicia  y  Seguridad  y  de 
Sanidad, y la Federación Canaria de Municipios (FECAM) para la cooperación en 
materia de listas de empleo y de reserva para el nombramiento de personal temporal al 
servicio  de las  Administraciones  Públicas,  siendo su  aprobación competencia  de  la 
Junta de Gobierno Local de la Corporación de conformidad con lo dispuesto en el 
acuerdo  del  Pleno  del  Iltre.  Ayuntamiento  de  Valle  Gran  Rey,  reunido  en  sesión 
extraordinaria  urgente  celebrada  con  fecha  30/10/2023,  por  el  que  se  acordó  la 
constitución de la Junta de Gobierno Local del Iltre. Ayuntamiento de Valle Gran Rey 
durante  la  Legislatura  2023-2027  (B.O.P.  Santa  Cruz  de  Tenerife N.º  137  de 
13/11/2023),  procediendo  a  la  emisión  de  informe  jurídico  previo  por  parte  de  la 
Secretaría-Intervención municipal.

Considerando, que según lo establecido en el artículo 86 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre,  de  Procedimiento  Administrativo  Común de  las  Administraciones  Públicas, 
“Las  Administraciones  Públicas  podrán  celebrar  acuerdos,  pactos,  convenios  o 
contratos con personas tanto de Derecho público como privado, siempre que no sean 
contrarios  al  ordenamiento  jurídico  ni  versen  sobre  materias  no  susceptibles  de 
transacción y tengan por objeto satisfacer el interés público que tienen encomendado, 
con  el  alcance,  efectos  y  régimen  jurídico  específico  que,  en  su  caso,  prevea  la 
disposición que lo regule, pudiendo tales actos tener la consideración de finalizadores 
de los procedimientos administrativos o insertarse en los mismos con carácter previo, 
vinculante o no, a la resolución que les ponga fin.” Asimismo, en los artículos 47 a 51 
de  la  Ley  40/2015,  de  1  de  octubre,  del  Régimen  Jurídico  del  Sector  Público,  se 
establece  el  régimen  regulatorio  de  los  convenios,  especificando  que  el  referido 
Convenio de cooperación, se trata de un convenio a suscribir en el que existen razones 
de interés público entre Administraciones Públicas.

Por todo ello, habida cuenta de los antecedentes expuestos, la Alcaldía-Presidencia del 
Iltre. Ayuntamiento de Valle Gran Rey en uso de las atribuciones que le están conferidas 
por la legislación vigente, específicamente, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y 
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demás normativa de aplicación, eleva a la Junta de Gobierno Local de la Corporación 
para su debate y votación, la siguiente PROPUESTA DE ACUERDO:

PRIMERO.- Aprobar la suscripción de la  adhesión del Iltre. Ayuntamiento de Valle 
Gran  Rey  al  Convenio  de  Cooperación  entre  la  Administración  Pública  de  la 
Comunidad  Autónoma  de  Canarias,  a  través  de  las  Consejerías  de  Presidencia, 
Administraciones  Públicas,  Justicia  y  Seguridad  y  de  Sanidad,  y  la  Federación 
Canaria de Municipios (FECAM) para la cooperación en materia de listas de empleo 
y  de  reserva  para  el  nombramiento  de  personal  temporal  al  servicio  de  las 
Administraciones Públicas, cuyo Convenio consta adjunta a la referida propuesta en el 
expediente administrativo correspondiente.

SEGUNDO.- Habilitar al Sr. Alcalde-Presidente del Iltre. Ayuntamiento de Valle Gran 
Rey  en  representación  de  esta  Corporación,  para  proceder  a  la  suscripción  de  la 
Adenda de adhesión del mencionado Convenio de cooperación.

TERCERO.- Comunicar  el  presente  acuerdo  mediante  certificado  de  la  Secretaría 
General de la Corporación a la  Federación Canaria de Municipios (FECAM) a los 
efectos oportunos, dejando la debida constancia de ello en el expediente de su razón.

En Valle Gran Rey.

Documento firmado electrónicamente al margen.

EL ALCALDE-PRESIDENTE
Fdo.: Borja Barroso Jiménez”

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros presentes, aprueba la 
Propuesta de la Alcaldía, acordando en consecuencia:

PRIMERO.- Aprobar la suscripción de la adhesión del Iltre. Ayuntamiento de Valle 
Gran  Rey  al  Convenio  de  Cooperación  entre  la  Administración  Pública  de  la 
Comunidad  Autónoma  de  Canarias,  a  través  de  las  Consejerías  de  Presidencia, 
Administraciones  Públicas,  Justicia  y  Seguridad  y  de  Sanidad,  y  la  Federación 
Canaria de Municipios (FECAM) para la cooperación en materia de listas de empleo 
y  de  reserva  para  el  nombramiento  de  personal  temporal  al  servicio  de  las 
Administraciones Públicas, cuyo Convenio consta adjunta a la referida propuesta en el 
expediente administrativo correspondiente.

SEGUNDO.- Habilitar al Sr. Alcalde-Presidente del Iltre. Ayuntamiento de Valle Gran 
Rey en representación de esta Corporación, para proceder a la suscripción de la Adenda 
de adhesión del mencionado Convenio de cooperación.

TERCERO.- Comunicar  el  presente  acuerdo  mediante  certificado  de  la  Secretaría 
General  de la  Corporación a  la  Federación Canaria de  Municipios  (FECAM) a  los 
efectos oportunos, dejando la debida constancia de ello en el expediente de su razón.
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Y, para que así conste a los efectos oportunos, expido la presente de orden y con el visto 
bueno del Sr. Alcalde-Presidente, D. Borja Barroso Jiménez, en Valle Gran Rey, a la 
fecha de la firma electrónica.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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